
XII PREMIO DE PINTURA “MALON DE ECHAIDE” 
Bodegas Ntra. Sra. del Romero S.Coop. 

 
BASES 

 
1º) Se convoca al XII PREMIO DE PINTURA MALÓN DE ECHAIDE, BODEGAS 
NTRA. SRA. DEL ROMERO, dotado con 6.100 €, para el Cuadro Ganador. 
 
2º) Podrán concurrir a este premio los autores de las obras que se presenten al mismo. 
 
3º) Las obras seleccionadas habrán de ser originales y referirse a temas de la viña y 
el vino, ya sean paisajes, bodegones, etc. 
 
4º) Cada autor podrá presentar una sola obra, fechada en los años 2005 ó 2006, y que 
no haya sido premiada en ningún otro concurso. 
 
5º) Podrá emplearse para la realización de la obra cualquier técnica pictórica. 
 
6º) Las dimensiones de la obra que se presente serán, como máximo, 146 x 114 cm. Y, 
como mínimo 92 x 73 cms. 
 
7º) Las obras deberán presentarse enmarcadas con un listón cuya anchura no sea 
superior a 3 cms. 
 
Las obras  se entregarán firmadas en el frente o al dorso, acompañadas de una ficha 
que contenga su título, medidas, soporte, técnica empleada, nombre, domicilio y 
teléfono del pintor. Deberá también adjuntarse fotocopia del D.N.I o pasaporte del 
autor. 
 
8º) La obra y la documentación referida se presentarán en las oficinas de BODEGAS 
NTRA: SRA: DEL ROMERO, sitas  en Cascante  (Navarra) Carretera de Tarazona nº 
33, Código Postal 31520 (Teléfono 948 85 14 11) de lunes a viernes de 9 a 13,30 h. y de 
15,30 a 18 h., antes del día 30 de Octubre de  2006. 
 
9º) Las obras recibidas, aceptadas y seleccionadas serán expuestas en los lugares y 
fechas que se acuerden durante los meses de Noviembre y Diciembre de 2006. 
 
10º) Un jurado, integrado por especialistas y personalidades del mundo de la pintura, 
designado por BODEGAS NTRA. SRA. DEL ROMERO, cuya composición no será 
hecha pública hasta la concesión del premio, seleccionará entre las obras admitidas la 
premiada. 
 
El jurado fallará su decisión antes del 10 de Diciembre de 2006. 
 
11º) El premio se entregará en la Presentación de la Nueva Cosecha 2006 del Rosado 
MALON DE ECHAIDE, A EFECTUAR EN EL MES DE Diciembre 2006. 
 



12º) El jurado sólo podrá declarar ganadora una Obra. Asimismo está facultado para 
declarar desierto el premio, pero en ningún caso podrá dividirlo ni disminuirlo en su 
importe. 
13º) La obra premiada quedará en propiedad de BODEGAS NTRA. SRA. DEL 
ROMERO, que adquirirá los derechos de edición y reproducción de ella. 
 
14º) Desde el 11 al 30 de Diciembre de 2006 los autores de las obras no premiadas 
podrán retirarlas en las Oficinas de BODEGAS NTRA. SRA. DEL ROMERO, sitas en 
Cascante (Navarra), Carretera de Tarazona nº33, Código Postal 31520 (teléfono 948 85 
14 11) de lunes a viernes de 9 a 13.30 h. y de 15.30 a 18 h. 
 
Expirado este plazo, las obras no retiradas pasarán a propiedad de la Entidad 
convocante del Concurso. 
Los gastos de recogida y embalaje correrán a cargo del autor. 
 
15º) La presentación del Premio supone la aceptación de las bases y del fallo del 
jurado que será, en todo caso, inapelable. 
 

Cascante, Mayo del 2006. 


